
 

Página 1 | 4 

 

Revisión 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Protocolo de Uso de Sala 

de Juntas 

Por un regreso seguro y responsable 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actualización octubre 2022 

 



 

Página 1 | 4 

 

Revisión 1 

PROTOCOLO DE USO DE SALA DE JUNTAS 
 

 

OBJETIVO: Emitir los lineamientos para evitar el riesgo de contagio del virus SARS-CoV-2 y sus 

variantes, con el fin de colaborar en el cuidado de la vida y salud de los asistentes a las salas de 

juntas de la UTXJ. 

1. En caso de que sea necesario realizar reuniones presenciales, se buscarán los espacios con 

ventilación suficiente. 

2. Respetar en medida de lo posible la sana distancia. 

3. Al ingresar a la sala de juntas, se invitará a que se haga uso correcto de cubrebocas y aplicarse 

gel antibacterial. 

4. Evitar compartir objetos de uso personal entre las personas, como el celular, calculadoras, 

documentos. 

5. Al término del uso de la sala de juntas deberá realizarse un proceso de limpieza y desinfección 

de superficies. 

 

CONTROL DE CAMBIOS 

 
Fecha 

 
Modificación 

18 de octubre de 2022 
 

6. En los siguientes puntos lo enmarcado se eliminó y lo subrayado se agregó: 
7.  

Punto 1: Se deberán priorizar las reuniones virtuales con visitantes durante los 
días de confinamiento de SARS-CoV-2. En caso de que sea necesario realizar 
reuniones presenciales, se buscarán los espacios deberán llevarse a cabo en un 
área con ventilación suficiente. 
Priorizar las reuniones virtuales, en caso de que sea necesario realizar reuniones 
presenciales, deberán llevarse a cabo en un área con ventilación suficiente. 
 
Punto 2: Respetar en medida de lo posible la sana distancia, además, la 
asistencia será atendiendo los cambios que marque el semáforo de riesgo 
vigente.  
 
Punto 3: Al ingresar a la sala de juntas, se invitará a que se haga las personas 
deberán hacer uso correcto de cubrebocas y aplicarse gel antibacterial. 

Cambio de Revisión 0 a Revisión 1 
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